
 

 

Medellín, 29 de octubre 2020 
 
 
Señor 
Fabián E. Escudero Salgado 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 
 

Asunto: Licenciamiento para sistema de videoconferencia inteligente. 

 

Justificación 

Hacer uso lícito del licenciamiento requerido para operar la infraestructura física de 
sistemas de video conferencia inteligente no sólo proporciona garantías al usuario, también 
permite aumentar las oportunidades de competitividad, productividad y mejora en 
nuestros servicios institucionales accediendo a las últimas tecnologías, actualizaciones con 
mejores condiciones, mayor optimización y garantía. 

La adquisición del licenciamiento legal garantiza el funcionamiento correcto de todos los 
artefactos físicos que en conjunto nos brindan la oportunidad de contar con las últimas 
tendencias tecnológicas relacionadas con sistemas de videoconferencia inteligente sin 
ningún tipo de anomalías, a su vez se puede disfrutar de características adicionales como 
recibir soporte del autor de estas.  

Este licenciamiento permite obtener actualizaciones de seguridad, que protegen el equipo 
de Malware y amenazas como Troyanos y Virus que vienen con los productos no 
licenciados. 

En virtud de lo expuesto se resalta que el sistema de videoconferencia inteligente propuesto 
dentro del proyecto de regalías P5900 incluye licencias del primer año para docentes y 
después del primer año se debe cancelar una mensualidad por cuenta de docente de 2 USD 
+ IVA, si se requiere aumentar las licencias fácilmente se pueden adquirir con el proveedor 
de las mismas a un costo de  2 USD + IVA. 

 

 
 

 

 

Cesar Alexander Zapata Jiménez 
Infraestructura tecnológica 

Dirección de Tecnología 


